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modificación de la anterior, y previa observancia del procedimiento
establecido en el título III, capítulo III, del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuel-
ve la referida convocatoria como a continuación se indica:

1.o El puesto relacionado en el anexo a la presente se adjudica
al funcionario y en los términos que se expresan en el mismo.

2.o El régimen de toma de posesión del nuevo destino será
el establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del Reglamento
General antes citado.

3.o Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-

nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Juz-
gado Central de lo Contencioso-administrativo de Madrid, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potes-
tativamente y con carácter previo, recurso administrativo de repo-
sición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo común, según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 23 mayo de 2002.—P. D. (Orden de 25 de septiembre
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre), el Director
general de Organización, Procedimiento y Control, José Antonio
Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

10585 REAL DECRETO 489/2002, de 31 de mayo, por el
que se nombra miembro del Consejo de Coordinación
Universitaria a don Guillermo Calleja Pardo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.c) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, a
propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31
de mayo de 2002,

Vengo en nombrar miembro del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria a don Guillermo Calleja Pardo.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

10586 REAL DECRETO 490/2002, de 31 de mayo, por el
que se nombra miembro del Consejo de Coordinación
Universitaria a don Ismael Crespo Martínez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.c) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, a
propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31
de mayo de 2002,

Vengo en nombrar miembro del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria a don Ismael Crespo Martínez.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

10587 REAL DECRETO 491/2002, de 31 de mayo, por el
que se nombra miembro del Consejo de Coordinación
Universitaria a don José María Fluxá Ceva.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.c) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, a


